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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lmego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia dé parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

P A R T E O T I C I A L . 

(Gacotu del día 13 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Keal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OH DEN PÚBLICO. 

En la Gaceta de Matlrid, núm. 68, 
correspondiente al dia 9 del mes 
que rige, se halla inserta una cir
cular de lá Dirección general de 
Seguridad, cuyo tenor es como si
gue: 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección géncml de Seguridad. 
Circular. 

Los datos referentes ¡i criminali
dad que so reciben en este Centro 
directivo acusan por (nodo cierto 
que los atentados contra las perso
nas, constitutivos de delitos ó faltas 
vienen en constante aumento y ha
cen sentir la necesidad de su pronto 
remedio. 

Aparto de otras causas morales 
que los engendran, son en muchos 
casos provocados por la embriaguez 
y el uso indebido de armas prohibi
das, que, produciendo la excitación 
y arrebato consiguientes, propor
cionan lamentable facilidad, para sa
tisfacer odiosos rencores y dirimir 
por la violencia cuestiones poque-
fias. 

Ordenanzas do los Municipios y 
bandos de buen gobierno dictados 
por las Autoridades locales, han tra
tado en todo tiempo de corregir los 
electos del vicio degradante de la 
embriiiguez y del abuso en la ex-
pendicion de las bebidas. 

El art. 589 del Código penal cas
tiga hoy con la multa de 5 á 25 pe
setas, ¡i los que en aquel estado 
ocasionaren perturbación y escán
dalo; pero esta penalidad es defl-
cient^, uo tanto por su poca enti

dad, como por no ser aplicable á to
dos los casos que merecen correcti
vo, si se han do realizar los altos fi
nes que persigue la acción tutelar 
de los poderes sociales. 

Las Autoridades gubernativas de
ben llenar este vacío, y pueden lo
grarlo aplicando con celoso rigor 
las disposiciones generales existen
tes y las especiales que adopten, fa
cultados por el art. 22 de la ley Pro
vincial. 

Con el mismo interés debe aten
derse á corregir la funesta costum
bre, tan generalizada en algunas 
provincias del Reino, de usar toda 
clase de armas, hasta en los actos 
mis íntimos de la vida social y de 
familia. 

Muchos han sido los preceptos le
gales dictados en diferentes épocas 
para extirparla, ó limitarla al me
nos, y evitar en lo posible, sus in
mediatas consecuencias. 

La ley 19, tít. 19, libro 12 dé la 
Novísima Recopilación, revalidó las 
demás de dicho titulo, determinó 
las armas cuyo uso prohibía, é im
puso penas severas á sus infracto
res. 

E l reglamento dé Policia para 
Madrid y las provincias de 24 de 
Febrero do 1824, y diferentes Rea
les órdenes dictadas hasta 1862, su
plieron las omisiones que se nota-
tan en las que los habían precedi
do, y las pusieron en armonía con 
las modernas instituciones. 

Derogadas en su mayor parto por 
el art. 591 del Código penal viden
te y por el Real decreto de 10 do 
Agosto de 1876, sirven, sin embar
go, de precedente luminoso para ñ-
jar su sentido legal. 

Si las Autoridades y sus agentes 
procuran hacer cumplir con volun
tad resuelta sus disposiciones, po
drá aminorarse en gran manera el 
número de personas que usen ar
mas prohibidas; impedirse que las 
tengan los procesados y gentes de 
mala conducta; los menores do 
quince años y los de veinto sin las 
debidas garantías, y dificultarse el 
que por disputas triviales traspase 
el agresor su propio deseo y llegue 
á la lesión y al homicidio. 

Las leyes deben seguir el movi
miento progresivo de las ideas y de 
las costumbres; pero aun cuando 

provean á las necesidades de los 
tiempos, se las convierte en letra 
muerta cuando los encargados de 
hacerlas respetar y cumplir descui
dan su aplicación. 

He de llamar, por lo tanto, la 
ilustrada atención do V. S., encare
ciéndole excite el celo de los depon-
dientes de su Autoridad, á fin de 
que observen y hagan cumplir las 
siguientes prevenciones: 

1. "; No se permitirá que después 
dé las.horas señaladas estén abier
tas las tabernas, casas de bebidas y 
demás establecimientos análogos, 
ni que sus duefios toleren quo en 
aquellos permanezcan las personas 
embriagadas. 

2. " Los que en tal estado come
tan actos punibles, serán castiga
dos con arreglo á la ley. 

3. " Se recogerán las armas, de 
cualquier clase que sean, á los quo 
las usen sin la competente licencia. 

4. " Los infractores serán puestos, 
segjun los casos, á disposición del 
Gobernador, del Alcalde ó del Juez 
instructor. 

Ruego á V. S. se sirva manifes
tarme liaberse enterado del conte
nido de esta circular, y darmo cuen
ta, asi de las disposiciones que adop
te, como del celo con que le secun
den los funcionarios encargados do 
su ejecución. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 do Marzo de 1887.—El Di 
rector general, C. I. do Aldecoa.— 
Sr. Gobernador de la provincia do... 

Al ordenar su publicación en este 
BOLETÍN, cúmpleme hacer un lla
mamiento así á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, como á las demás 
Autoridades y funcionarios encar
gados de la ejecución de las tras
critas prevenciones, para quo con
vencidos, como deben estarlo, de la 
suma utilidad de las medidas recor
dadas, las secunden con todo celo 
y actividad. 

León 10 do Marzo de 1887. 
E l Oobornador intormo, 

SVHllu Curio}*. 

Circular.—Núm. 106. 
Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

Guardia civil . Agentes de Orden 
público y demás dependientes de 

mi autoridad, que procedan ú la 
busca y detención del mozo Luis 
Pelotegui Alonso, que ha desapare
cido de la casa paterna en Falencia, 
cuyas señas á continuación so ex
presan, dándome aviso caso de ser 
habido. 

León 9 de Marzo de 1887 
Hl Oolioruadur intorino, 

Felipe Curto,*. 

Señas del Luis Peleleffui A lonso. 
Do 17 años de edad, estatura alta, 

delgado, color bueno, viste gabán 
corto color café, con piel al cuello, 
sombrero color café usado, panta
lón con cuadros menudos, chaqueta 
y chaleco de color canela jaspeado, 
tiene una gran quemadura en el 
muslo izquierdo por ló cual cojen 
algo. 

(Gacetas do los días 27 y 2S de Febrero 
J 1." y ;1 de Marzo } 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Inspección de la Caja general Ac 
Ultramar. 

Negociado de Conversión. 

Habiéndose recibido en este Cen
tro los ajustes rectificados y defini
tivos de los individuos que so expre
san á continuación, se Ies hace pre
sento quo, según lo dispuesto en la 
regla 5." do las instrucciones psbli-
cadas on la Gaceta de 24 de Agosto 
do 1882, deben solicitar de esta Ins
pección la conversión on títulos de 
la Deuda del crédito que les resultó 
ú su baja en el Ejército de Cuba. La 
instancia, extendida en papel del 
sello 12.", deberá ser remitida al 
Inspector por conducto de la Auto
ridad civil ó militar respectiva, asi 
como el abonaré original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á 
que se refiera, autorizada esta últi
ma por un Comisario de Guerra ó 
por el Alcalde de la localidad. 

Regimiento infanteriu de Tarragona, 
primer batallón. 

Cabo segundo Juan Cruz Sán
chez, natural do Santibañez, pro
vincia de León. 

Cabo primero JOJÓ (¿uiroga Ro-



driguez, natural de Villafranoa, 
provincia de León. 

Soldado José Simón Sarcia, na
tural de Priarasza, provincia de 
Lgon. 
• íttem José Santin Expósito, natu

ral de Osgemiera, provincia de León. 
'"'Idem Manuel Garrido Vega, na-

turSl de Villanueva,'provincia de 
L'eon. ' ' 
- Corneta Nicolás García Gil, nata-
raí de Valderá, provincia de León. 

Cabo segundo Segundo Millares 
González, natural de Toral de Me-
rayo, provincia de León. 

Soldado Florencio Arias Arias, 
natural de Torneros, provincia de 
León. 

Idem Maximino González Pellite-
ro, natural de Valdespina, provincia 
de León. 

Re/jimiento infanteritz del Rey. 
Soldado Juan Castro Alonso, na

tural de Zotes, provincia de León. 

Tiegimwüa infantería da Tarragona. 
Soldado Toribio Hilaza Ortiz, na

tural de Valderas. provincia de León 
Idem Andrés Redondo Martínez, 

natural de Villar de Santiago, pro
vincia de León. 

Madrid 24 de Febrero de 1887.— 
ElBrigadier Inspector, Isidoro Llul l . 

GOBIERNO MILITAR. 

Órden de la provincia de 11 Marzo 
de 1887. 

Marchando mañana ; l Madrid en 
comisión del nervicio, queda encar
gado durante mi ausencia del man
do militar de esta provincia el señor 
Coronel Teniente Coronel del cua
dro permanente del Regimiento Re
serva de caballería núm. 24, D. Ra
fael González Anleo i quien por or
denanza corresponde.—El Briga
dier Gobernador, Alberni. 

AUDIENCIA DEL TEKKITOIIÍO. 

SECRETARIA DE GOBIEKNO 
DE I.A AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VAI.LAD0LID. 

Anuncios. 
En los quince últimos días del 

mes de Mayo próximo se celebrarán 
en esta Audiencia exámenes geno-
rales do aspirantes á Procuradores, 
conforme á lo prevenido en el ar
tículo 3." del Reglamento del 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas o.u los núme
ros 1.", 3." y 4." del art. 873 de la 
ley orgánica y dentro do los quince 
primeros dias do Abril inmediato 
dirigir sus solicitudes al llustrísimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia 
por conducto de la Secretaría de 
gobierno, expresando en ella sí de
sean ejercer la profesión en pueblas 
con ó sin Audiencia, y acompañan
do los documentos qñe enumera el 
art. 5.° del citado Reglamento. 

También se celebrarán exámenes 
en los quince primeros dias del mis
mo mes de Mayo do aspirantes á 
Secretarios de Juzgados municipa
les, con arreglo al Reglamento de 
10 de Abril de 1871. • 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro do los 20 dias del 
mes anterior. 

Lo que de órden del limo. Sr. Pre
sidente se anuncia en los BOLETINES 

OFICIALES para conocimiento de to
dos aquellos á quienes.pueda inte
resar. 

Valladolid 8 de Marzo de 1887.— 
Dr. Quintín Terez Calvó. 

• Han de proveerse por oposición 
las Notarías vacantes de La Albsr-
ca, Fermoselle, Vegas del Condado, 
Villarramiel y La Seca. 

Los que aspiren á ellas, presenta
rán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio No
tarial de esta capital, en el término 
de 30 dias á contar desde el en que 
69 publique en la Gacela, espresan-
do taxativamente la notaría ó nota
rías qué pretendan f el órden de 
preferencia en su caso; manifestan
do además los que soliciten la de La 
Seca, que se comprometen á satis
facer al Notario jubilado D. Fran
cisco Rodríguez, la pensión vitali
cia de 500 pesetas al año, pagada 
por mensualidudes vencidas. 

Valladolid 7 de Marzo de 1887.— 
Dr. Quintín Pérez Calvo. 

AYUNTAMIENTOS. 

A "ícaldia constitucional de 
León. 

Por convenio entre el Sr. D. Cayo 
Balbuená López y el Excmo. Ayun
tamiento, á las diez de la mañana 
del dia 10 de Abril próximo, tendrá 
lugar en la Sala de sesiones de la 
casa consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde'constitucional, 
segunda subasta para la onagena-
cion, con arreglo A lo dispuesto en 
el art. 17 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, de un solar en la 
calle de Ordoño 2.° de 547 metros 
y 10 decímetros de superficie, que 
linda al E. y S. con terrenos del 
Sr. Balbuena, al O. con la presa y 
al N . cou la citada calle. 

Las proposiciones serán verbales 
y habrán de cubrir el precio di l so
lar, -que á razón de 13 pesetas el 
metro asciende á 7.112 pesetas y 30 
céntimos, y-no podrá hacer proposi
ciones quien no presente la cédula 
personal y el resguardo que acredi
te haber consignado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 355 
pesetas y 61 céntimos, 5 por 100 
del precio del solar. 

La enagenacion se hace libre de 
I toda carga y servidumbre que no 
I sean las naturales de terrenos idén-
| ticos, y el pago se hará en la Depo-
¡ sitarla municipal, de una sola vez, 
| y á los ocho dias do. aprobada la sn-
j basta por la Corporación. Si tras

curriese este plazo sin iiaberse he
cho el pago, se anulará la subasta 
y perderá el rematante el depósito. 
Los gastos de escritura serán de 
cuenta del rematante. 

El plano del terreno se halla de 
manifiesto en las oficinas del Ayun
tamiento. 

León 9 de Marzo de 1887.—J. R. 
del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Ponfernula. 

El dia 20 de los corrientes á las 
diez de la mañana y de conformidad 
con lo adjunto en los artículos 233 
y 234 del reglamento de IB do Junio 
de 1885, tendrá efecto en las salas 
consistoriales de esta villa el arrien
do á venta libre de todas las espe
cies de consumo tarifadas bajo el 
tipo de 91.100 pesetas 58 céntimos 

con inclusión de puestos públicos, 
matadero y arbitrios extraordina
rios, no admitiéndose como licita-
dores á los que no exhiban docu
mento demostrativo de haber con
signado en la Depositaría munici
pal el 1 por 100 de aquella suma. E l 
arrendatario prestará fianza igual 
al 25 por 100 del precio' del arrien
do, cuyas bases y condiciones se ha
llan dé manifiesto en' la Secretaría 
del Ayuntamiento. Lo qiie se anun
cia al público en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 232 de dicho 
reglamento. 

Ponferrada 8 de Marzo de 1887. 
—Pedro Alvaréz. 

Alcaldía constitucional de 
Sabanal del Camino. 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de Beneficencia do este Ayun
tamiento para la asistencia de 30 
familias pobres, con la dotación 
anual de 625 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, pudiéndo el agraciado 
convenirse con 480 vecinos de que 
se compone el distrito. 

Los aspirantes que precisamente 
habrán de ser' licenciados en Medi
cina y Cirujía, presentarán sus 
solicitudes y demás documentos en 
esta Alcaldía en término de 30 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasados los cuales se pro
veerá. 

Rabanal del Camino 7 de Marzo 
de 1887.—El Alcalde, José del Pa
lacio. 

Alcaldía constilncional di 
Gradefes. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1885 á 
86, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria del mismo por es
pacio de 15 dias, á fin de que cual
quiera, porsoua que lo desee pueda 
examinarlas .y producir dentro de 
dicho plazo, sus observaciones que 
serán comunicadas por escrito. 

Gradefes y Marzo 9 de 1887.— 
Juan Sánchez. 

Alcaldía constilncional de 
Izagre. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, cor
respondientes al ejercicio de 1884 á 
85, se hallan de manifiesto por tér
mino de 15 dias en la Secretaria de 
este municipio á fin de que las per
sonas que gusten enterarse do las 
mismas y formular sus reclamacio
nes lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado no serán aten
didas. 

Izagre 28 de Febrero de 1887.— 
E l Alcalde, Bernardino Garrido. 

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que lia de servir de baso ¡A reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1887-88, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos munici
pales respectivos, presenten en las 

Secretarias de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el término de 
15 dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
Cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pagó 
délos derechos correspondientes. 

Villamol 
Lillo 
Cabañas-raras 
Gradefes 
Toreno 

Juzgado municipal de 
Vi!!a¡uilamirc. 

EDICTO. 
El viernes dia primero de Abril 

próximo á las dos de la tarde y para 
hacer pago á D. Lorenzo Saenz Lá
zaro, vecino de León, de ciento 
quince pesetas, costas causadas y 
que so causen que son en deber á 
dicho señor, D. Toribio Fernandez 
y D. Francisco de Robles, vecinos 
de Robledo de Torio, se sacan á pú
blica subasta por tercera vez y sin 
sujeción á tipo fijo en la sala de au
diencia de este Juzgado los bienes 
siguientes: 

pts. c«. 

3 75 

Dos heminas de fréjoles, 
retasadas en seis pesetas.... 

Cinco celemines de habas 
blancas, en tres pesetas y 
setenta y cinco céntimos.. 

Tres vigas de chopo de 
diez y ocho pies de largo, 
en seis pesetas 6 » 

Un trillo usado, en tres 
pesetas y setenta y cinco 
céntimos 3 75 

Dos costanas grandes, en 
tres pesetas y setenta y cin
co céntimos 3 75 

Una casa sita en dicho 
Robledo, cubierta de teja, 
con cuadra por bajo y pajar 
por alto, que linda Oriente 
con una fuente y campo co
mún, Mediodía casa de Mar
celino de Robles, Poniente 
calle pública y Norte calle -
ja, retasada en seiscientas 
cincuenta y seis pesetas y 
veinticinco céntimos 650 25 

Total 679 50 
Cuyos bienes se venden como de 

la propiedad de los predichos deu
dores y se advierto que referente i 
la casa no existe titulo de propie
dad por lo que se anuncia á la ven
ta observándose lo preceptuado en 
el artículo mil cuatrocientos noven
ta y siete de la ley de Enjuiciamien
to civil y que se admitirá toda clase 
de postura. 

Dado en Víllaquílambre á ocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y siete.—El Juez municipal, Isido
ro Fernandez.— Ante mi, Andrés 
Arias, Secretario. 

L E O X — I S S S . 

Impronta de la D i p u t a c i ó n provincial. 



Proin'os. Impuestos. 
Instmccion 

públ ica . 
Recursos 

pura el déficit . Rointoeros. Suplementos. 

Villanueva de las Manzanas. 
Villaquilambre 
Viilaquejida 
Villarejo de yrvigo 
Villares de Órvigo 
Villasaljariegoiíí 
Villaselán....' 
Villatuncl 
Villaverde de Arcayos 
Villajandre 
Villazala 
Villazanzo 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo 

583 
161 

» 

1.029 91 

574 87 
706 

402 50 

779 50 

160 939 35 

311 

2.027 14 
2.069 50 
1.263 30 
5.455 
3.228 40 
1.706 97 

700 48 
1.478 

200 
1.C19 90 

200 
2.655 28 

450 
2,405 17 

TOTAL. 9 508 -71 37.526 19 52.711 77 138 12 715 2.936 41 50.689 38 15.877 38 513.288 06 

2.027 14 
2.069 50 
2.945 65 
5.616 
3.228 40 
2.048 95 
I.730 39 
1.478 80 

774 87 
1.725 20 

200 
3.057 78 

450 
3.184 67 

521 55 1.874 62 685.787 19 

León 15 de Enero de 1887.—El Contador, Salustiano Posadilla. 



PROVINCIA DE LEON. CUENTAS MUNICIPALES. d/To económico de 1886 á 1887 

C O N T A D U R Í A P R O V I N C I A L 

RESÍMEN de las operaciones realizadas por Gastos.—Segundo trimeslre. 

icebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Ardon 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Andanzas (La Antigua)— 
Alvares 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benayides 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Bercianos del Páramo 
Berlanga 
Boca de Huérgano 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Buron 
Bastillo del Páramo 
Cabañas-raras 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Camponaraya.. -. 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna.. 
Castrillo de los Polvazarcs. 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 

Ayuntamionto. 

656 50 
449 49 
529 38 
359 50 
611 96 
.308 78 
605 
.059 98 
855 89 
299 84 
.041 
628 60 
,531 94 
773 25 

95 55 
286 
312 34 
294 39 
356 37 
968 99 
329 84 

.092 75 
633 19 
432 50 
354 84 
45 33 

496 25 
.413 80 
364 04 
479 44 
239 
285 
331 89 
237 25 
997 79 

.200 
529 84 
591 25 
420 50 
605 
352 50 
512 50 
672 80 
656 34 
480 
45 31 

575 99 
371 

aeguridad. 

15 
250 14 

5 

15 

1.391* 

100 

98 

22 50 

49 25 

62 16 

Pol i c ía urbana 
y , 

rural 

37 50 

5.451 

257 

37 

264 

75 

50 

25 

Inatruccion 

' públ ica . 

. 781 24 

60 

704 97 

§12 43 

65 
100 

l 21 25 
:a25 
849 99 

567 75 
40 
47 50 

572 97 

37 50 

221 24 

288 12 

187 50 
1.010 98 

346 10 
428 12 

200 
369 58 

432 65 

7 50 
125 

2.002 96 

70 
15 

13 25 
» 

25 

215 12 

15 
12 50 

6 2 50 
3 

15 

Obras públ icas . 

' .«oo 
. * 

» 

1.762 

80 
» 

246 25 

78 

215' 
•Tes 

4.159 
162 
185 

57 
575 

115 
41 37 

30 

Corrección 

públ ica . 

239. 34 

186 38 

73 

45 
82 

42 
137 
84' 
63 

131 
203 
47 
17 

» 
33 
G7 

140 

212 

56 
20 
69 
30 

113 
137 
180 

B 

13 
188 
21 

13' 

40 

Obras 
tln nueva 

coiislniccion 

239 50 
51 83 

1.950. " 
,05-

i .oóo: 
1.369:24 

337:50 
4.688 16 

662 50 

320'49 
1.199 25 

22 50 
» 

385 90 
> 

449 50 
1.090 

314 14 
1.137 

881 
842 50 
316 68 
508 50 
552 50 
741 50 
840 

600 
137 
422 50 
336 
957 44 

1.195 68 

316 50 
35 

» 
3b 

802 50 
765 

1.032 
32 50 

227 
1.333 20 

171 

50 

25 
00; • 

83 50 
60 

. 5. 
i.aii.is 

103 10 
62-50 
40 

104 
11 50 
85 11 
41 50 

5 
20 

40 
30 

.40 

• 15 
' » 

115 
41 
40 
20 

84 37 
17 
45 30 

44 

15 
80 

125 
62 34 

100 
121 75 

12 50 
18 54 

163 9o 
18 

218 49 

Púsolas Cts. 

797 82 
3.153 86 
1.248 24 
1.713 46 
3.033 02 
1.015 54 

27.112 93 
1.783 67 

797 27 
1.183 50 
1.330 08 
4.278 63 
1.071 25 

388 29 
838 40 

1.162 33 
836 89 

2.129 12 
1.534 61 

873 84 
2.857 72 
1.596 59 
1.461 75 

771 19 
654 33 

1.295 51 
2.878 42 
1.520 61 

517 22 
901 16 
455 

1.1SI3 88 
591 25 

2.141 03 
9 

2.795 68 
1.634 82 
1.330 52 

991 62 
754 44 
742 86 

1.922 42 
1.678 14 
2.522 79 

525 
304 10 

2.261 64 
602 


